
comisión de seguimiento procurará la invitación pa-
ra participar en la misma a las administraciones in-
sulares o municipales competentes territorialmente,
cuando no fuesen las formulantes, así como a los res-
tantes centros directivos que, por razón de sus com-
petencias sectoriales, deban intervenir en el proce-
dimiento. De cada sesión se levantará acta, firmada
por todos los asistentes, que serán tomadas en con-
sideración por los ponentes técnicos y jurídicos en
la elaboración de los informes-propuestas que se so-
metan a las Ponencias Técnicas.”

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1612 Dirección General de Formación Profesional
y Educación de Adultos.- Resolución de 31 de
julio de 2003, por la que se dictan instrucciones
de funcionamiento de los Ciclos Formativos
de Formación Profesional Específica a distancia
para personas adultas en centros públicos,
para el curso escolar 2003/2004.

La importancia que la formación permanente es-
tá adquiriendo para las personas adultas, obliga a
plantearse nuevos retos, enmarcándolos en el es-
fuerzo general de la actual Administración educati-
va, para que la enseñanza se rija por unos objetivos
de calidad que aseguren la eficacia del servicio pú-
blico y hagan posible una mejora sustancial de los
niveles formativos de un importante sector de población
de Canarias. De ahí, su incorporación como acción
prioritaria del “Pacto por la Educación”, donde la for-
mación a lo largo de la vida se plantea como un pi-
lar básico para responder con éxito a los retos y de-
mandas de una sociedad sujeta a continuos cambios. 

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo (L.O.G.S.E.)
establece en el artículo 3.6: “Para garantizar el de-
recho a la educación de quienes no pueden asistir de
modo regular a un centro docente, se desarrollará una
oferta adecuada de educación a distancia”. 

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las
Cualificaciones y de la Formación Profesional (B.O.E.
de 20 de junio) establece en el artículo 1, como una
de las finalidades de la Ley, que la oferta de forma-
ción sostenida con fondos públicos favorecerá la for-
mación a lo largo de toda la vida, acomodándose a
las distintas expectativas y situaciones personales y
profesionales.

La Ley 13/2003, de 4 de abril, de Educación y
Formación Permanente de Personas Adultas de
Canarias (B.O.C. nº 79, de 25.4.03), fija los princi-

pios y objetivos que han de regir la Educación de Personas
Adultas en Canarias.

Asimismo, la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de di-
ciembre, de Calidad de la Educación (B.O.E. de 24
de diciembre), en el artículo 52 afirma que la edu-
cación permanente tiene, entre otros objetivos, ofre-
cer a todos los ciudadanos la posibilidad de propi-
ciar su desarrollo profesional y de facilitar el acceso
a los distintos niveles del sistema educativo. Asimismo,
las enseñanzas para las personas adultas se podrán
impartir a través de la modalidad a distancia. 

Del mismo modo, en el artículo 54, señala que pa-
ra la Formación Profesional las Administraciones
educativas facilitarán el acceso a los niveles o gra-
dos de las enseñanzas no obligatorias y que organi-
zarán en ellos la oferta pública de enseñanza a dis-
tancia, con el fin de atender adecuadamente la demanda
de formación permanente de las personas adultas. 

Por otra parte, la Orden de 23 de mayo de 1994
(B.O.C. nº 73, de 15 de junio), por la que se regulan
diversos aspectos de la Educación de Adultos, esta-
blece en el artículo 4.3 que, entre las enseñanzas co-
rrespondientes a la Educación de Adultos, serán con-
sideradas como prioritarias, además de la formación
básica e inglés, las correspondientes a la formación
profesional. Asimismo, en el artículo 11 de esta
Orden, se autoriza a los Centros de Educación a
Distancia a impartir todas las enseñanzas propias de
la Educación de Adultos, ejerciendo estos centros las
funciones de apoyo y gestión de recursos que re-
quieran la organización y extensión de las enseñan-
zas a distancia. 

La Orden de 20 de octubre de 2000 (B.O.C. nº 148,
de 10 de noviembre), por la que se regulan los pro-
cesos de evaluación de las enseñanzas de la Formación
Profesional Específica en el ámbito de la Comunidad
de Canarias, establece directrices generales con res-
pecto a la evaluación de la Formación Profesional es-
pecífica y su Disposición Adicional Primera, de la eva-
luación de las enseñanzas parciales, de régimen
nocturno, a distancia y de la Enseñanza de Adultos,
indica que el alumnado que curse Formación Profesional
Específica en régimen de enseñanza “a distancia o
de adultos serán evaluados conforme a lo previsto en
esta Orden y a lo que específicamente se disponga
en la normativa que regula cada una de estas moda-
lidades de enseñanza”. 

La Consejería de Educación, Cultura y Deportes
del Gobierno de Canarias, durante el presente curso,
se propone continuar impartiendo Ciclos Formativos
de Formación Profesional Específica, en la modali-
dad a distancia, dirigidos a las personas adultas. Esta
oferta de formación profesional a distancia no per-
sigue fines de escolarización, sino de formación con-
tinua de contenido profesional para personas adul-
tas, con preferencia para aquellas que estén trabajando
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en un determinado sector y no posean la necesaria
titulación. 

La Orden de 10 de junio de 2002 (B.O.C. nº 88,
de 28 de junio), por la que se normalizan las deno-
minaciones genéricas y se hace público el directorio
de los centros docentes públicos y privados, que es-
colarizan alumnado en enseñanzas no universitarias
en el curso 2002/2003 en la Comunidad Autónoma
de Canarias, modifica la denominación de los Centros
de Educación de Personas Adultas y Centros de
Educación a Distancia y los transforma en Centros
de Educación de Personas Adultas (CEPA) y Centros
de Educación a Distancia (CEAD), respectivamente. 

Por todo ello, en virtud de lo previsto en el Decreto
305/1991, de 29 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes (B.O.C. de 9 de di-
ciembre), y del Decreto 123/2003, de 17 de julio, por
el que se determina la estructura central y periféri-
ca, así como las sedes de las Consejerías del Gobierno
de Canarias (B.O.C. de 19 de julio), 

R E S U E L V O: 

Primero.- Dictar instrucciones para la organización
y el funcionamiento de los Ciclos Formativos de
Formación Profesional específica para personas adul-
tas, a distancia, durante el curso escolar 2003-2004,
en centros públicos dependientes de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de
Canarias, de acuerdo con lo establecido en el anexo
de esta Resolución. 

Segundo.- El Consejo Escolar y el Equipo Directivo
de los centros arbitrarán el procedimiento más ade-
cuado para que la presente Resolución sea conocida
y difundida entre los distintos sectores de la comu-
nidad educativa y para que, desde el momento de su
publicación, esté a disposición de sus miembros, a
través de sus representantes, haciéndoles llegar una
copia de la misma y exponiendo permanentemente
otra en el tablón de anuncios del centro. 

Tercero.- La Inspección de Educación velará por
el cumplimiento de la misma y asesorará en aquellos

aspectos que se le solicite, realizando para ello las in-
dicaciones oportunas para que el Equipo Directivo
y/o el Consejo Escolar, las adopte, de acuerdo con
lo establecido en la normativa específica de estos cen-
tros, su Proyecto Formativo Comunitario o Plan
General Anual, y los acuerdos adoptados por los ór-
ganos colegiados en el marco de sus competencias. 

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de julio de 2003.- El
Director General de Formación Profesional y Educación
de Adultos, Juan Magdalena Darias.

A N E X O

INSTRUCCIONES DE FUNCIONAMIENTO DE LOS CI-
CLOS FORMATIVOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL ES-
PECÍFICA PARA PERSONAS ADULTAS A DISTANCIA, EN
CENTROS PÚBLICOS, PARAELCURSO ESCOLAR 2003/2004. 

SUMARIO: 

1.- La oferta de ciclos formativos a distancia. 

2.- Material didáctico, profesorado-tutor y coor-
dinación. 

3.- Tutorías. 

4.- Alumnado. 

5.- Centros. 

6.- Evaluación y certificación. 

7.- Formación en centros de trabajo. 

8.- Formación del profesorado.

9.- Calendario y criterios de admisión del alum-
nado. 

1. LA OFERTA DE CICLOS FORMATIVOS A DISTAN-
CIA.

1.1. Durante el curso 2003/2004 se realizará la si-
guiente oferta de ciclos formativos, a distancia, en la
Comunidad Autónoma de Canarias: 
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1.2. Las enseñanzas del Ciclo Formativo de Gestión
Administrativa se ajustarán a lo establecido en el
Real Decreto 1.662/1994, de 22 de julio, y en el
Decreto 208/1996, de 1 de agosto (B.O.C. de 22 de
agosto de 1996); las del Ciclo Formativo de Gestión
Comercial y Márketing, en el Real Decreto 1.651/1994,
de 22 de julio, y en el Decreto 203/1996, de 1 de agos-
to (B.O.C. de 24 de agosto de 1996); las del Ciclo
Formativo de Cuidados Auxiliares de Enfermería, en
el Real Decreto 546/1995, de 7 de abril, y en el
Decreto 106/1997, de 26 de junio (B.O.C. de 23 de
julio de 1997); y las del Ciclo Formativo de Educación
Infantil, por medio del Real Decreto 2.059/1995, de
22 de diciembre, y en el Decreto 183/1997, de 24 de
julio (B.O.C. de 13 de agosto de 1997); la del Ciclo
Formativo de Grado Medio de Farmacia, por medio
del Real Decreto 547/1995, de 5 de junio, y en el Decreto
126/1997, de 4 de agosto (B.O.C. de 4 de agosto de
1997).

1.3. Los centros y cursos autorizados para el cur-
so escolar 2003/2004 figuran en el anexo I de la pre-
sente Resolución. 

1.4. Los Ciclos de Formación Profesional Específica
a Distancia sobre los que se dictan instrucciones en
esta Resolución se impartirán en dos o tres años, con
objeto de ajustar las prácticas a las exigencias de los
elementos curriculares de los distintos módulos y
conseguir una mejor preparación del alumnado. 

1.5. El número total de horas de cada ciclo para
el primer curso será el que figura en el anexo II de
esta Resolución. 

1.6. En los centros que están autorizados a impartir
el Ciclo Formativo de Grado Medio de Cuidados
Auxiliares de Enfermería y que no tengan entre la ofer-
ta del centro la rama sanitaria, el número total de ho-
ras para el mismo será el que figura en el anexo III
de esta Resolución. 

2. MATERIAL DIDÁCTICO, PROFESORADO-TUTOR Y
COORDINACIÓN. 

2.1. Para la realización de los Ciclos Formativos
a distancia de Gestión Comercial y Márketing,
Educación Infantil y Gestión Administrativa, la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes, en el
marco del convenio firmado con el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte, contará con materia-
les didácticos específicamente elaborados para este
tipo de ofertas educativas, que podrán complemen-
tarse con los que se estimen necesarios por parte del
equipo educativo. 

2.2. En el caso del Ciclo Formativo de Cuidados
Auxiliares de Enfermería, los materiales didácticos
han sido elaborados por profesorado dependiente de
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, y se
utilizarán de modo experimental durante el presen-
te curso. La Dirección General de Formación Profesional
y Educación de Adultos decidirá el intercambio de
un módulo de curso, en el caso que no pudiera im-
partirse en el curso que le corresponda en la progra-
mación del Ciclo. 

2.3. Todos estos materiales han sido diseñados
especialmente para la educación de personas adul-
tas a distancia y el autoaprendizaje, para que permi-
tan al alumnado avanzar y controlar autónomamen-
te su ritmo de aprendizaje, compatibilizando el estudio
personal autodirigido y la realización de prácticas con
la actividad profesional, superando así las limitacio-
nes de tiempo y espacio propias de la enseñanza pre-
sencial. 

2.4. El centro informará, en el momento de la ma-
trícula, del coste del material didáctico de cada Ciclo
y, después de que haya efectuado el pago corres-
pondiente, se le hará entrega del mismo. 

2.5. La atención tutorial se garantiza con un pro-
fesorado, que reúne los requisitos para impartir este



tipo de enseñanzas, funcionando como un equipo
educativo, y que realizará los siguientes cometidos: 

a) Programar e impartir las tutorías correspon-
dientes a su módulo, relacionando las prácticas que
se desarrollarán en cada módulo. 

b) Informar al alumnado del calendario de todas
las tutorías que se ofertan para cada uno de los mó-
dulos, de los procedimientos y criterios de evalua-
ción, así como de los requisitos a cumplir para tener
derecho a la evaluación final. 

c) Motivar al alumnado para que haga uso de los
distintos tipos de tutorías, especialmente de las tu-
torías individuales con aquel que presente mayores
dificultades de aprendizaje para evitar su abandono.

d) Orientar el proceso de enseñanza-aprendizaje,
atendiendo a las demandas que el alumnado plantee
sobre los contenidos propios del módulo y aclaran-
do las dudas sobre dicho proceso. 

e) Colaborar en el desarrollo del bloque de Técni-
cas de Estudio que se oferta para el alumnado que lo
precisa. 

f) Colaborar con el profesorado-coordinador en la
realización de sus tareas, mientras se imparte el mó-
dulo al grupo, y en la elaboración del Plan de Trabajo
y la Memoria Final del curso. 

g) Llevar un registro mensual de asistencia a las
tutorías, bajas e incidencias de las mismas y promo-
ver la asistencia del alumnado, comunicándose con
aquel que deje de asistir para buscar alternativas, si
las hubiera, a las causas que la originan. 

h) Elaborar, aplicar y valorar las pruebas de eva-
luación y prácticas a realizar por el alumnado del Ciclo
rellenando las actas que le correspondan. 

i) Asistir a las reuniones del equipo educativo, así
como a las de formación y coordinación que convo-
que la Dirección General de Formación Profesional
y Educación de Adultos. 

j) Colaborar en la puesta en marcha del aula vir-
tual del Ciclo.

2.6. Uno de los miembros del equipo educativo se-
rá responsable de la coordinación del ciclo. Las fun-
ciones del profesor-coordinador serán las siguientes: 

a) Orientar el proceso formativo y coordinar al equi-
po educativo. 

b) Canalizar las relaciones con los organismos, ins-
tituciones y empresas relacionados con las enseñan-
zas que se imparten, especialmente con aquellas don-
de se realice la Formación en Centros de Trabajo, de

la que se hará responsable, así como de las relacio-
nes con la Administración educativa en todo lo re-
ferente a estas enseñanzas. 

c) Supervisar la programación y el desarrollo de
los distintos módulos y tutorías, garantizando que, al
inicio de las clases, el alumnado recibe la orientación
e información escrita del calendario de tutoría, trabajos
de heteroevaluación a entregar, requisitos a cumplir
para tener derecho a la evaluación final de cada uno
y todos aquellos aspectos que sea preciso destacar. 

d) Establecer y hacer el seguimiento del calenda-
rio y horario de tutorías ofertadas, fomentando su uti-
lización por parte del alumnado, para lo que establecerá,
junto con el profesorado, estrategias para motivar su
participación en ellas. 

e) Confeccionar el calendario y horario de las
prácticas, en colaboración con la Jefatura de Estudios,
comunicándolo fehacientemente al alumnado. 

f) Promover y coordinar las tareas de las tutorías
de orientación, así como las de organización y desa-
rrollo del bloque de Técnicas de Estudio, para el alum-
nado que las precise, colaborando con el resto del
equipo educativo en la promoción de su utilización. 

g) Solicitar, distribuir y controlar las peticiones de
material del alumnado y su tramitación ante los or-
ganismos competentes. 

h) Informar y solicitar las peticiones de exención
total o parcial de la Formación en Centros de Trabajo
para el alumnado que tenga derecho a ella, de acuer-
do con la documentación aportada por las personas in-
teresadas en el momento de formalizar la matrícula. 

i) Realizar un Plan de Trabajo y Memoria final,
en colaboración con el equipo educativo, en las que
se incluirá la información general y datos de alum-
nado y profesorado que determine la Dirección
General de Formación Profesional y Educación de
Adultos. Asimismo, se encargará de recoger men-
sualmente el control de asistencia del alumnado a las
tutorías que lleve cada profesor y elaborar el estadi-
llo general bimensual.

j) Garantizar que el alumnado disponga de toda
la información relativa al Ciclo de un modo accesi-
ble y directo, en colaboración con el resto del equi-
po educativo.

k) Supervisar las actas rellenadas por cada profe-
sor y realizar el acta final del Ciclo.

2.7. Asimismo, el equipo educativo y el profeso-
rado-coordinador colaborarán con la secretaria del cen-
tro en las tareas de gestión, preinscripción, matricu-
lación, así como en la elaboración y aplicación de las
pruebas de acceso relacionadas con cada ciclo en las
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horas complementarias asignadas. En los centros que
dispongan de personal administrativo, éste será el en-
cargado de realizar las funciones de carácter admi-
nistrativo, sin menoscabo de la voluntariedad del
profesorado para colaborar y asesorar en dichas ta-
reas. 

2.8. El profesorado-coordinador tendrá, para de-
sempeñar sus funciones, una asignación máxima de
dos horas lectivas semanales por curso, pudiendo
utilizar, si fuera necesario, parte de la asignación ho-
raria establecida para tutorías individuales con la si-
guiente distribución: 

a) En el primer curso, dos horas semanales lecti-
vas y una complementaria.

b) En el segundo curso, dos horas semanales lec-
tivas y una complementaria. Si fuese el encargado de
la FCT se le adjudicarán las horas que le correspon-
dan por número de alumnos y empresas.

2.9. La programación de las tareas de coordina-
ción estará recogida en el Plan de Trabajo del curso
que se remitirá a la Dirección General de Formación
Profesional y Educación de Adultos, antes del 31 de
octubre para su autorización. 

3. TUTORÍAS. 

3.1. Las tutorías podrán ser de diferentes tipos, de
acuerdo con los contenidos de los módulos: 

1) TUTORÍAS PRÁCTICAS. 

a) Tienen carácter colectivo y son de obligada
asistencia para el alumnado. Se realizarán en un día
fijo de la semana y tendrán una duración máxima de
cuatro horas, dos consecutivas por módulo, no si-
multaneando la impartición de más de dos módulos
a lo largo del curso, salvo casos excepcionales. 

b) Constituyen el elemento central sobre el que se
organiza esta modalidad de enseñanza. En ellas se tra-
bajarán aquellos contenidos de cada módulo en los
que sea imprescindible la asistencia del alumnado pa-
ra la puesta en práctica de los procedimientos que se
consideren indispensables para una correcta prácti-
ca profesional y para la valoración de su grado de con-
secución. Se utilizarán instrumentos que dejen cons-
tancia fehaciente de los objetivos alcanzados y de la
asistencia del alumnado. 

c) Dado el carácter obligatorio de estas tutorías,
la falta de asistencia a las mismas habrá de justifi-
carse documental y debidamente, valorando el equi-
po educativo si procede su consideración a efectos
de recuperación en el horario de tutorías individua-
les presenciales que se determine. Las justificacio-
nes admitidas se incorporarán al expediente perso-
nal de cada alumno.

d) La primera tutoría de cada módulo se emplea-
rá para dar todas las orientaciones y aclaraciones
que requiera su desarrollo, así como información
impresa con el calendario de todas las fechas en las
que el alumnado ha de realizar las actividades pro-
gramadas (fechas y horarios de las distintas tutorías,
evaluaciones, trabajos de heteroevaluación y autoe-
valuación, etc.) y todos aquellos aspectos que sean
de interés (programación del módulo, nombre y ape-
llidos del profesor, teléfono, fax y correo electróni-
co para tutorías, página Web del Ciclo y otras de in-
terés, ficha de autoseguimiento del alumnado, ficha
de evaluación del material didáctico y del módulo,
procedimiento para la comunicación de faltas de
asistencia, especialmente a las tutorías prácticas, cri-
terio para causar baja, etc.).

2) TUTORÍAS TEÓRICAS. 

Podrán ser: colectivas presenciales, de orienta-
ción e individuales o de pequeño grupo. 

2.1) Colectivas presenciales.

a) Son de asistencia voluntaria. 

b) Tienen la finalidad de aclarar aquellos conte-
nidos de los módulos que presentan mayor dificul-
tad para el alumnado. 

c) Se realizarán quincenalmente y tendrán una
duración de dos horas por módulo. 

d) Se ofertarán en un día diferente al de las tuto-
rías prácticas. 

2.2) De orientación.

a) Son de asistencia voluntaria, aunque el profe-
sorado debe incentivar su utilización, especialmen-
te por el alumnado que la precise, para lo cual podrá
convocarlo expresamente bien de modo individual o
en pequeño grupo. Para ello, se facilitará que el alum-
nado pueda utilizarla mediante el uso de las nuevas
tecnologías de la información y la comunicación (tu-
torías telemáticas, telefónicas, vía fax, etc.).

b) Su objetivo será el de resolver, individualmente
o en pequeño grupo, las dificultades relacionadas
con el proceso de enseñanza-aprendizaje, con las
técnicas de estudio, y cualquier otro aspecto que no
esté directamente relacionado con el contenido de los
módulos. 

c) Contará con una asignación máxima de dos
horas mensuales para el grupo total de alumnado, dis-
tribuidas quincenalmente y se procurará que se en-
cargue de ellas el profesor-coordinador. 

d) El horario de estas tutorías también podrá uti-
lizarse, excepcional y justificadamente, para la re-
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cuperación o ampliación de las tutorías prácticas,
previo acuerdo entre el alumnado y el profesorado.

e) La programación de las actividades previstas
con la tutoría de orientación se incluirá en el Plan de
Trabajo. 

2.3) Individuales o de pequeño grupo.

a) Son de asistencia voluntaria y se podrán desa-
rrollar individualmente o en pequeño grupo. Cada pro-
fesor dispondrá, mientras dure el módulo que imparte,
de la siguiente asignación horaria: 

1) En la semana que se programe la tutoría teóri-
ca colectiva, hasta un máximo de dos horas. 

2) En las semanas en que no se programe dicha
tutoría: hasta cuatro horas, como máximo. 

En el primer caso, con el fin de facilitar la con-
fección del horario del profesorado, se recomienda
situarlas el mismo día en que se desarrollan las tu-
torías prácticas, antes o a continuación de éstas, pa-
ra favorecer la participación del alumnado dado el ca-
rácter obligatorio que tienen las prácticas. 

En el segundo caso, se han de situar en el horario
que permita la mayor participación del alumnado.

b) Su finalidad es que el alumnado pueda aclarar
aquellos aspectos de su aprendizaje en los que pre-
senta mayores dificultades y resolver las dudas y pro-
blemas surgidos durante el desarrollo del módulo. 

c) Se ofertarán presencialmente o mediante el uso
de las nuevas tecnologías de la información y la co-
municación (tutorías telemáticas, telefónicas, vía fax,
etc.) con la finalidad de facilitar al alumnado, que no
pueda acudir presencialmente, un apoyo del profe-
sorado en los aspectos en los que encuentra dificul-
tades. 

d) El profesorado en el horario asignado a estas
tutorías podrá desarrollar medios didácticos que fa-
ciliten su seguimiento (página web del Ciclo, mate-
riales electrónicos, foros, correo electrónico, pre-
guntas y dudas frecuentes, incorporar enlaces de
interés, etc.). 

3.2. El horario de todas las tutorías se establece-
rá de modo que facilite la mayor asistencia del alum-
nado a las mismas, prioritariamente en horario de tar-
de/noche, para lo que se le pedirá su opinión al
comienzo del curso. La programación de horarios, jun-
to con el criterio seguido para su realización se in-
cluirá en el Plan de Trabajo. 

Los horarios de los distintos tipos de tutorías se
entregarán al alumnado al comienzo de cada curso
o módulo y se publicarán en el tablón de anuncios

del centro, página web, o de cualquier otro procedi-
miento que garantice su conocimiento. 

3.3. Si se previesen cambios en el horario estable-
cido para los distintos tipos de tutoría, en especial de
las prácticas, o el calendario general del curso, se comu-
nicarán al alumnado en la tutoría práctica de la sema-
na anterior, en los tablones de anuncios, página web,
correo electrónico, teléfono o cualquier otro procedi-
miento que garantice al alumnado su conocimiento. 

Puestos los medios a su alcance, será responsabili-
dad del alumnado el informarse de cualquier variación
que afecte a los horarios de las tutorías de los centros. 

3.4. El grupo podrá desdoblarse para las tutorías
prácticas, si el número de alumnado matriculado es
superior a treinta y, excepcionalmente, para algunas
tutorías teóricas colectivas, si se estima necesario en
alguno de los módulos, siempre que exista disponi-
bilidad para ello y se tenga la autorización de la
Dirección General de Formación Profesional y
Educación de Adultos. 

Si el número de alumnado disminuyera durante el
curso por debajo de veinticinco, se reorganizarán los
horarios para dejar un solo grupo en el horario que
mejor convenga a la mayoría del alumnado. Las ho-
ras restantes resultantes se destinarán a la recupera-
ción o reforzamiento de las tutorías prácticas y a
ofertar un mayor número de tutorías individuales o
de pequeño grupo y de orientación. 

3.5. En el caso de que por cualquier circunstan-
cia una tutoría práctica no se pudiese impartir, por
causa imputable al alumnado, al profesorado o al
centro, o bien no se superase, el profesorado-tutor es-
tablecerá las medidas de recuperación de la misma
en las tutorías individuales, o de pequeño grupo, en
lo posible, de acuerdo con el alumnado. 

3.6. Con objeto de facilitar que el alumnado, que
lo precise, adquiera capacidades de autoaprendizaje
apropiadas para la modalidad a distancia, se inclui-
rá durante el primer trimestre del primer curso, un blo-
que de Técnicas de Estudio. Se desarrollará de for-
ma semipresencial, con un carácter no obligatorio,
de treinta horas de las que dieciséis serán de asistencia
presencial, a razón de dos horas semanales, en un ho-
rario diferente al establecido para las tutorías prác-
ticas. Para el desarrollo del mismo se aprovechará par-
te del tiempo previsto para las tutorías individuales
o de pequeño grupo, decidiendo entre todo el equi-
po educativo el modo más adecuado de realización. 

4. ALUMNADO. 

4.1. Las personas que sean trabajadores en activo
con una profesión o actividad directamente relacio-
nada con las competencias propias del Ciclo Formativo
a distancia tendrán preferencia para ser admitidas en
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el mismo. Con carácter general, serán mayores de 18
años para los Ciclos de Grado Medio, y de 20 años,
para los de Grado Superior. 

4.2. Las personas que deseen seguir este tipo de
enseñanzas han de reunir los requisitos académicos
que se exigen para cada ciclo y, en el caso de que no
los reúnan, deberán superar una prueba de acceso. 

4.3. Las personas inscritas en un centro para rea-
lizar un Ciclo Formativo en la modalidad a distan-
cia se considerarán a todos los efectos alumnado ofi-
cial del mismo. 

4.4. El alumnado menor de 28 años estará obli-
gado a abonar el seguro escolar. 

4.5. El seguimiento estadístico del alumnado se-
rá realizado en los impresos, al efecto, que se remi-
tirán por la Dirección General de Formación Profesional
y Educación de Adultos. 

4.6. Para el seguimiento de las tutorías ofertadas por
los centros, el profesorado llevará un registro mensual
de asistencia a las tutorías, bajas e incidencias de las
mismas, en el que firmará el alumnado asistente, y que
será custodiado por la Jefatura de Estudios. Dichos con-
troles quedarán bajo custodia del profesor-coordina-
dor que enviará a la Dirección General de Formación
Profesional y Educación de Adultos un resumen ge-
neral en los meses de noviembre, enero, abril y junio.

4.7. El alumnado que en las tres primeras sema-
nas del módulo no haga uso de ningún tipo de tuto-
ría, en especial de las prácticas, causará baja en el mis-
mo dándole paso a un alumno de la lista de reserva
por el orden establecido en la misma. El centro no-
tificará fehacientemente al alumnado que causa ba-
ja esta circunstancia, dándole un plazo de dos días
hábiles para alegar documentalmente lo que estime
conveniente, dándole comunicación de la resolución
adoptada.

4.8. Dado que muchos módulos tienen carácter tri-
mestral o cuatrimestral, el profesor-tutor podrá incorpo-
rar a los módulos que comiencen en el segundo tri-
mestre o cuatrimestre alumnado de la lista de reserva
con la finalidad de completar el grupo, especialmente
si éste se ha reducido por debajo de veinticinco per-
sonas. A este alumnado se le informará que su admi-
sión no supone para el centro obligatoriedad de re-
cuperar los módulos ya impartidos, permitiéndosele
su incorporación a los módulos impartidos durante
todo el curso.

5. CENTROS.

5.1. Durante el presente curso, los centros que
podrán impartir los Ciclos Formativos para personas
adultas en la modalidad a distancia, serán los esta-
blecidos en el subapartado 1.3 de la presente Resolución. 

5.2. El tratamiento administrativo correspondiente
a esta modalidad educativa es el mismo que para la
modalidad presencial, con las salvedades impuestas
por las características específicas de la enseñanza de
personas adultas a distancia en lo referente a matri-
culación, certificaciones parciales, asistencia a tuto-
rías, etc. 

5.3. En la Programación General Anual (P.G.A.)
o Proyecto Formativo Comunitario (P.F.C.) del cen-
tro se incluirá un apartado dedicado al desarrollo de
estas enseñanzas en la modalidad a distancia. Asimismo,
en los centros del régimen ordinario que tengan au-
torizadas estas enseñanzas, los Departamentos de la
Familia Profesional correspondiente incluirán en su
programación el tratamiento específico de la moda-
lidad a distancia. 

5.4. Los centros que impartan estas enseñanzas pon-
drán a su disposición la infraestructura y recursos que
precisen para el desarrollo de las actividades (aulas,
mobiliario, teléfono, fotocopiadoras, equipos infor-
máticos para la utilización por el alumnado y profe-
sorado, etc.). 

a) Para las tutorías telefónicas o por fax, se faci-
litará que el profesorado cuente con una línea tele-
fónica y medios dedicados especialmente a este fin. 

b) Para las tutorías telemáticas, se facilitará el uso
de los medios informáticos disponibles en el centro,
tanto al profesorado como para el alumnado, y la co-
nexión a Internet en el horario adecuado a las ense-
ñanzas que se imparten. 

5.5. Las funciones que tienen que realizar los cen-
tros que impartan este tipo de enseñanzas son las si-
guientes: 

a) Profesorado. 

Proponer cada año a la Dirección General de
Formación Profesional y Educación de Adultos la re-
lación de profesorado-tutor adecuada para cada en-
señanza, que ha de contar con la titulación exigida y
depender de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes. 

Durante el período de matriculación puede ser
necesario organizar un turno de tarde/noche para que
el profesorado del Ciclo, además de las tareas docentes,
apoye las tareas administrativas y de orientación co-
rrespondientes. 

b) Organización de la matrícula. 

En el momento de la matrícula, el alumnado de-
berá abonar, en la cuenta bancaria que el centro des-
tine a este fin, los gastos correspondientes a inscrip-
ción y material impreso. 
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c) Tutorías e información al alumnado. 

Organizar las tutorías, en todas sus modalidades,
y las prácticas en las empresas. 

Dadas las características específicas de esta ense-
ñanza, se deberá contemplar un espacio fijo para in-
formación al alumnado que le sirva de referencia
con respecto a toda la información generada por el
desarrollo del Ciclo.

d) Pruebas. 

Organizar la realización de las pruebas de acce-
so, la evaluación y la recuperación del alumnado. 

e) Horario. 

La Jefatura de Estudios de cada centro velará por
el cumplimiento de las programaciones y del hora-
rio del profesorado, en coordinación con el profesor-
tutor. Si el horario del Ciclo no coincidiese con el ho-
rario lectivo del centro, se podrán delegar dichas
funciones de seguimiento en el profesorado-coordi-
nador del ciclo. 

f) Planificación de las enseñanzas. 

La Jefatura de Estudios de cada centro, en coor-
dinación con el profesor-tutor, velará por que se re-
mita en los modelos, y plazos establecidos, toda la
documentación requerida (Plan de Trabajo, Memoria
Final, registro de asistencia del alumnado, etc.). 

5.6. El calendario de remisión de documentación,
para esta oferta formativa, es el siguiente: 

a) Antes del 17 de octubre, en los impresos faci-
litados por la Dirección General de Formación
Profesional y Educación de Adultos, se remitirán los
datos de alumnado y horarios del profesorado, dedi-
cado a esta modalidad de enseñanza. 

b) Antes del 31 de octubre, el Plan de Trabajo de
los equipos y del profesorado coordinador, progra-
mación de tutoría, criterios seguidos para ello, etc. 

c) Antes del 30 de junio de 2004, la Memoria
Final del Ciclo. 

5.7. Esta documentación se remitirá a la Inspección
de Educación dentro de los plazos establecidos. 

5.8. Los Centros de Educación de Personas Adultas
que tengan autorizadas estas enseñanzas funcionarán
en coordinación pedagógica con el centro que la
Dirección General de Formación Profesional y
Educación de Adultos designe. Todo lo relacionado
con la organización y expedición de calificaciones y
títulos será realizado por éste, de acuerdo con la nor-

mativa establecida al efecto, utilizando para ello los
impresos, membretes y sellos propios del mismo. 

5.9. Los centros efectuarán la previsión de mate-
rial del curso siguiente en el mes de mayo, remitiéndola,
antes del 31 de dicho mes, al Centro de Educación a
Distancia (CEAD) provincial correspondiente. Una
copia de dicha petición será enviada a la Dirección
General de Formación Profesional y Educación de
Adultos. 

5.10. Los CEAD remitirán el material solicitado
en el mes de septiembre a todos los centros, co-
rriendo los gastos derivados del transporte de dicho
material a cargo del centro solicitante. 

5.11. Los centros seguirán las pautas y plazos fi-
jados para la petición y devolución de materiales, así
como para la liquidación económica a la Secretaría
del CEAD provincial correspondiente. 

6. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN. 

6.1. La evaluación de los Ciclos Formativos para
personas adultas en la modalidad a distancia se re-
girá, con carácter general, por lo establecido en la Orden
de 20 de octubre de 2000 (B.O.C. nº 148, de 10 de
noviembre), y por lo que de forma específica se es-
tablece en la presente Resolución. 

6.2. En cada centro donde se desarrolle esta ofer-
ta de Formación Profesional Específica a distancia,
se constituirá una Comisión Evaluadora. Estará com-
puesta por los siguientes miembros: 

Presidencia: el profesor-coordinador. 

Secretaría: el profesor del módulo de mayor du-
ración. 

Vocalías: el resto del profesorado del Ciclo. 

6.3. La evaluación del alumnado será continua y
formativa. La aplicación del proceso de evaluación
continua requiere su asistencia regular y obligatoria
a las tutorías prácticas, una vez a la semana, y la rea-
lización de las actividades programadas para los dis-
tintos módulos del Ciclo Formativo. 

Con relación a las tutorías prácticas, los equipos
educativos decidirán cuáles, en cada módulo, son
indispensables superar para acceder a la prueba eva-
luativa final del mismo, inclusive en cuanto a su gra-
do de ejecución si procediera, y cuál es el número má-
ximo de tutorías prácticas que se admitirán como no
realizadas o no superadas. 

6.4. El proceso de evaluación de la Formación
Profesional Específica implicará, de acuerdo con lo
establecido en la Orden de 20 de octubre de 2000, al
menos, tres tipos de actuaciones: 
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a) Evaluación inicial. 

b) Evaluación de cada módulo profesional. 

c) Evaluación final del Ciclo Formativo comple-
to al finalizar la Formación en Centros de Trabajo. 

6.5. Dadas las características específicas de esta
modalidad de enseñanza, al finalizar cada módulo se
realizará una prueba evaluativa final con relación al
mismo, siendo requisito indispensable para presen-
tarse a la misma haber superado los criterios de eva-
luación establecidos para las tutorías prácticas por el
equipo educativo. El alumnado que no supere dicha
prueba tendrá una posibilidad de recuperarla dentro
del mismo curso escolar, conservando en su expediente
formativo las tutorías prácticas superadas. 

6.6. Al menos se celebrará una sesión de evalua-
ción de todo el equipo educativo cada trimestre lec-
tivo y, en su caso de calificación, si coincidiera con
la finalización de un módulo. 

6.7. Al finalizar el período de tutorías de cada
módulo, el profesorado calificará al alumnado y se
reunirá con la Presidencia y la Secretaría de la
Comisión Evaluadora para evaluar su rendimiento aca-
démico. Si la Presidencia de la misma lo estima con-
veniente, podrá convocar al resto del profesorado a
esta sesión de evaluación de la que se levantará el ac-
ta correspondiente. 

6.8. Si el resultado de la evaluación de un módu-
lo fuese positivo, el alumnado podrá solicitar la ex-
pedición de una certificación acreditativa de haber-
lo superado a la Secretaría del centro. 

6.9. La calificación de cada módulo figurará en el
registro personal del alumnado, conservando el re-
gistro de las tutorías prácticas superadas, haciéndo-
la constar, también, en el acta de evaluación final del
módulo y del Ciclo. 

6.10. Con anterioridad al inicio de la Formación
en Centros de Trabajo, tendrá lugar una sesión de eva-
luación en la que se formulará la calificación final
de los distintos módulos cursados.

6.11. La evaluación y calificación de la consecu-
ción de los objetivos de los diferentes módulos se ex-
presarán en cifras de 1 a 10, sin decimales en el ca-
so de la evaluación final de cada módulo profesional,
salvo en el módulo profesional de Formación en
Centros de Trabajo, que será de apto o no apto. Se
considerarán positivas las calificaciones iguales o
superiores a cinco puntos, y negativas las restantes. 

6.12. Para calcular la nota final del ciclo será im-
prescindible haber superado previamente todos los
módulos del ciclo formativo y estar exento o con ca-
lificación de apto el módulo de FCT. Una vez supe-

rado el ciclo formativo, la calificación final del mis-
mo se determinará hallando la media aritmética de
las calificaciones de los módulos profesionales que
tengan expresión numérica y el resultado se consig-
nará con una cifra decimal.

6.13. Con el fin de garantizar el derecho que asis-
te al alumnado a que su rendimiento sea valorado con-
forme a criterios de plena objetividad, los centros da-
rán a conocer al comienzo de curso los objetivos,
contenidos y criterios de evaluación establecidos en
las programaciones de los diferentes módulos pro-
fesionales. 

Dadas las características específicas de esta moda-
lidad enseñanza al alumnado se le informará conve-
nientemente, al inicio de cada módulo, sobre los cri-
terios de corrección y evaluación de los distintos
trabajos a presentar y de la prueba final, así como de
los requisitos mínimos exigibles para obtener una ca-
lificación positiva en ellos, con la finalidad de que
pueda orientar adecuadamente su proceso de autoa-
prendizaje. 

6.14. En el caso de que el alumnado acredite te-
ner aprobado con anterioridad algún módulo, se le
consignará en el acta “AP” seguido, si fuera posible,
de la calificación, y se contabilizará a los efectos de
cálculo de la nota media final. 

6.15. El alumnado que no supere un módulo en
las dos convocatorias ordinarias, dispondrá de dos con-
vocatorias extraordinarias siempre que haya supera-
do previamente los requisitos establecidos para la su-
peración de las tutorías prácticas. 

6.16. A los efectos del acceso a los módulos de
Integración y Formación en Centros de Trabajo, re-
clamaciones a las calificaciones, bajas y renuncias a
la evaluación de los módulos se estará a lo dispues-
to por la Orden de octubre de 2000. 

Asimismo, los documentos de evaluación se ade-
cuarán, con carácter general, a lo establecido en la
citada Orden, con las adaptaciones que se precisen
para esta modalidad de enseñanza. 

6.17. Si el centro no dispusiera en el mismo cur-
so escolar de atención tutorial para el primer y se-
gundo curso, el alumnado podrá promocionar de
curso con dos módulos superados, como máximo.
En la organización de tutorías del segundo curso se
deberá prever que en las tutorías individuales pre-
senciales puedan recuperarse las tutorías de los mó-
dulos de primero.

En los casos que el centro dispusiera en el mismo
curso escolar de atención tutorial para el primer y se-
gundo curso, el alumnado promocionará de acuerdo
con el criterio de carácter general.
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7. FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO. 

7.1. A todos los efectos, se estará a lo dispuesto
en la Resolución de la Dirección General de Centros,
de 30 de julio de 2002, por la que se regula el desa-
rrollo del módulo profesional de Formación en Centros
de Trabajo (FCT) de los Ciclos Formativos de la
Formación Profesional Específica que se imparten en
centros docentes públicos, centros concertados y pri-
vados (B.O.C. de 26 de agosto).

7.2. El número de horas para el módulo de FCT
de cada Ciclo será el establecido en el Decreto por
el que se establece el currículo del ciclo formativo
correspondiente.

8. FORMACIÓN DEL PROFESORADO. 

El profesorado que imparta Ciclos Formativos en
la modalidad a distancia deberá realizar un Curso de
Formación en Educación de Personas Adultas a
Distancia, cuya superación conllevará una certifica-
ción de 100 horas. El curso se desarrollará con me-
todología de enseñanza a distancia y lo organizará la
Dirección General de Formación Profesional y
Educación de Adultos en colaboración con el Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte.

9. CALENDARIO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN DEL
ALUMNADO.

9.1. CONDICIONES GENERALES DE ACCESO.

9.1.1. Podrán acceder a los Ciclos Formativos de
Grado Medio las personas mayores de 18 años. Para
acceder al Ciclo Formativo de Grado Superior, es pre-
ciso tener 20 años cumplidos. 

9.1.2. Deberán presentar la solicitud de preinscripción,
fotocopia del D.N.I. y los documentos acreditativos
de cumplir los requisitos académicos y laborales.

9.2. REQUISITOS ACADÉMICOS.

A) Para acceder directamente a cursar el Ciclo
Formativo de Formación Profesional Específica de
Grado Medio será preciso cumplir una de las condi-
ciones siguientes: 

- Estar en posesión del título de Graduado en
Educación Secundaria. 

- Haber superado el 1º y 2º de B.U.P. completos. 

- Haber superado el Ciclo de Enseñanzas Expe-
rimentales (BG1-BG-2). 

- Estar en posesión del título de Técnico Auxiliar
(F.P. I). 

B) Para acceder directamente a cursar el Ciclo
Formativo de Formación Profesional Específica de

Grado Superior será preciso cumplir una de las con-
diciones siguientes: 

- Estar en posesión del título de Bachillerato
L.O.G.S.E. 

- Haber superado el C.O.U. o el PREU. 

- Haber superado el 2º Bachiller Superior
Experimental en la modalidad correspondiente al
Ciclo. 

- Estar en posesión del título de Técnico Superior
o equivalente a efectos académicos. 

- Estar en posesión de una titulación universita-
ria u otra titulación equivalente. 

C) Quienes no cumplan al menos uno de los re-
quisitos anteriores deberán superar o haber supera-
do una prueba de acceso. 

9.3. PRUEBA DE ACCESO Y EXENCIONES.

A) Podrán concurrir a las pruebas las personas que,
no poseyendo las condiciones para el acceso directo,
reúnan, al menos, uno de los siguientes requisitos: 

a) Para los Ciclos Formativos de Grado Medio: 

- Tener 18 años de edad cumplidos en el año 2003. 

- Acreditar, al menos, un año de experiencia la-
boral. 

b) Para los Ciclos Formativos de Grado Superior: 

- Tener 20 años de edad cumplidos en el año 2003. 

- Tener 18 años de edad cumplidos en el año 2003
y estar en posesión del título de Técnico en una es-
pecialidad perteneciente a la misma familia profesional
del Ciclo Formativo de Grado Superior que preten-
de cursar. 

B) La documentación necesaria para acreditar los
requisitos del apartado anterior será:

a) Fotocopia del D.N.I. o documento equivalen-
te mediante el cual se justificará la edad, que será co-
tejado con el original por el funcionario correspon-
diente en el momento de presentar la solicitud. 

b) Certificado de cotizaciones emitido por la
Tesorería General de la Seguridad Social, mediante
el cual se justificará la experiencia laboral. 

c) Certificación de la empresa, en la que se haga
constar específicamente la duración del contrato, la
actividad laboral desarrollada por la persona y el nú-
mero de horas dedicadas a la misma. 
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d) Fotocopia compulsada de la página 15 del Libro
de Calificaciones de Formación Profesional del Ciclo
Formativo correspondiente. 

C) En cada centro donde se desarrolle esta oferta
se constituirá una Comisión Evaluadora, que tendrá
la responsabilidad de valorar las pruebas a las que se
refiere la presente Resolución, nombrada por la
Dirección del Centro, con siete días de antelación pa-
ra su nombramiento. Estará integrada por cuatro do-
centes con la siguiente composición: la Presidencia,
dos Vocalías y una Secretaría.

D) La Comisión Evaluadora se reunirá al menos
cuarenta y ocho horas antes de la celebración de la
prueba para su constitución, aprobar el contenido de
la prueba y establecer los criterios de evaluación. También
se reunirá en cuantas sesiones sean precisas para el
desarrollo del proceso. De todas las reuniones se le-
vantará la correspondiente acta, que quedará custo-
diada en la Secretaría del Centro.

E) El contenido de la prueba de acceso a los Ciclos
Formativos de Grado Medio permitirá valorar si
quien aspira a una plaza posee los conocimientos y
habilidades suficientes para cursar con aprovechamiento
estas enseñanzas. Por ello, en la evaluación de dicha
prueba se tendrá en cuenta la madurez para alcanzar
las capacidades propias de estas enseñanzas. Tanto
los contenidos como los criterios de evaluación de
las cuestiones planteadas en la prueba, tendrán co-
mo referencia el currículo de la Educación Secundaria
Obligatoria. 

F) La prueba de acceso a los Ciclos Formativos
de Grado Superior tiene por objeto valorar si el as-
pirante posee la madurez necesaria en relación con
los objetivos del Bachillerato y las capacidades re-
ferentes al campo profesional de que se trate. Constará
de dos partes: una general, para todos los aspirantes
con los objetivos del Bachillerato, y otra específica,
de conocimientos básicos en relación con el Ciclo
Formativo que se desee cursar. 

En cualquier caso, las pruebas de acceso estarán
planteadas de tal modo que permitan poder valorar
la madurez y el nivel cultural de los aspirantes, y se-
leccionar a quienes sean capaces de cursar con apro-
vechamiento las enseñanzas que demandan. 

G) Las personas aspirantes pueden solicitar la
exención de la prueba ante la Dirección del centro
docente en el momento de formalizar la inscripción
en la misma.

Podrán solicitarla:

G.1) Quienes hayan superado la prueba de acce-
so a la Universidad para mayores de 25 años, lo que
se acreditará mediante la entrega de una fotocopia com-
pulsada del certificado de haberla superado, expedi-

do por la Facultad o Escuela correspondiente, acom-
pañando la solicitud de preinscripción. Ésta les da-
rá derecho a: 

a) Para la prueba de acceso a los Ciclos Formativos
de Grado Medio: la exención total. 

b) Para la prueba de acceso a los Ciclos Formativos
de Grado Superior: 

b.1) La exención de la parte general. 

b.2) La exención total si el acceso superado es a
la carrera o carreras universitarias a las cuales se
pueda acceder directamente, una vez superado el
Ciclo Formativo de Grado Superior que se pretende
cursar, según lo establecido en la Disposición Transitoria
Primera del Real Decreto 777/1998, de 30 de abril. 

G.2) Quienes acrediten una experiencia laboral,
al menos de un año, que se corresponda con los es-
tudios profesionales que desee cursar, podrán solicitar
la exención de la parte específica de la prueba de ac-
ceso a los Ciclos Formativos de Grado Superior. Para
ello, su solicitud irá acompañada de los siguientes do-
cumentos: 

a) Certificación de la empresa, en la que se haga
constar específicamente la duración del contrato, la
actividad laboral desarrollada y el número de horas
dedicadas a la misma. 

b) Certificación de la Tesorería General de la
Seguridad Social o de la Mutualidad Laboral a la que
estuviera afiliado, donde conste la empresa y el pe-
ríodo de contratación. 

c) En el supuesto de personas trabajadoras por cuen-
ta propia o autónomas, deberán aportar declaración
jurada especificando la actividad que desarrolla y
funciones que realiza, alta censal en el Impuesto de
Actividades Económicas y certificación de la Tesorería
General de la Seguridad Social de las cotizaciones
efectuadas. 

9.4. OFERTA DE PLAZAS. 

El número de plazas que se ofertan en cada uno
de los centros y en cada Ciclo Formativo en la moda-
lidad a distancia es de cincuenta, con excepción del
Ciclo Formativo de Cuidados Auxiliares de Enfermería
y Auxiliar de Farmacia, que será de cuarenta. En ca-
da centro se constituirán, como máximo, dos grupos.
Si el número de personas inscritas no superara los trein-
ta, se constituirá un solo grupo. 

La matrícula sólo se formalizará si se cuenta con,
al menos, 30 personas preinscritas y confirmadas, de-
biendo en caso contrario solicitar autorización de la
Dirección General de Formación Profesional y
Educación de Adultos. 
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9.5. BAREMO PARA LAADMISIÓN DELALUMNADO.

9.5.1. El baremo a aplicar para seleccionar al
alumnado que, cumpliendo los requisitos estableci-
dos en el punto 2 de la presente Resolución, aspire
a una plaza, será el siguiente:

A) Por estar trabajando en una actividad coinci-
dente con las competencias del Ciclo que se va a es-
tudiar, considerando la antigüedad: 10 puntos. 

B) Por estar en paro y acreditar haber trabajado
al menos un mes en una actividad coincidente con
las competencias del Ciclo que se va a estudiar, con-
siderando la antigüedad: 9 puntos. 

C) Por estar trabajando en una actividad no coin-
cidente con las competencias del Ciclo pero relacio-
nada con el mismo, considerando la antigüedad: 8 pun-
tos. 

D) Por estar en paro y acreditar haber trabajado
al menos seis meses en una actividad no coinciden-
te con las competencias del Ciclo a cursar, conside-
rando la antigüedad: 7 puntos. 

E) Por estar trabajando en otras actividades no re-
lacionadas con el Ciclo, considerando la antigüedad:
6 puntos.

F) Por estar en el paro, sin experiencia laboral, y
reunir los requisitos académicos establecidos para ca-
da Ciclo, considerando la edad de los aspirantes co-
mo criterio de ordenación: 0 puntos. 

9.5.2. En cada uno de estos grupos se ordenarán
los aspirantes según los siguientes criterios: 

A) Tiempo que se ha trabajado. 

B) Mayor edad de la persona solicitante. 

C) En el caso del Ciclo de Cuidados Auxiliares de
Enfermería se dará prioridad, dentro de los grupos
A, C y E, al personal dependiente del Servicio Cana-
rio de la Salud, aplicándoles a su vez los criterios de
desempate A) y B).

9.5.3. La puntuación mínima para optar a una pla-
za será de 6 puntos, salvo en los casos en que con-
templados los cinco primeros grupos no se cubran to-
das las plazas previstas y se recurra a las personas inscritas
en el grupo sexto, siempre que éstas no superen más
del treinta por ciento del total previsto y el centro cuen-
te con la autorización de la Dirección General de
Formación Profesional y Educación de Adultos, an-
tes del comienzo de las clases.

9.5.4. Se admitirá en el Ciclo Formativo a aquel
alumnado que, una vez ordenado por los distintos gru-
pos, cubra el número de plazas asignado al Ciclo co-

menzando por el primer grupo. El resto de las per-
sonas seleccionadas quedará en reserva, por si se
diera el caso de que alguna de ellas no formalizase
la matrícula en los plazos previstos o si se diese de
baja en el mismo a lo largo del curso, de acuerdo con
los criterios que a tal fin se establezcan. 

9.6. CALENDARIO DEL PROCESO DE ADMISIÓN.

El proceso de admisión del alumnado se realiza-
rá conforme al siguiente calendario: 

A) Entre los días 2 y 12 de septiembre de 2003,
ambos inclusive. 

Preinscripción del alumnado, facilitando para ello
horario en turno de mañana y tarde. Cada centro se
responsabilizará de hacer difusión del Ciclo en su zo-
na de actuación, preferentemente en las empresas
directamente relacionadas con el Ciclo, y de facili-
tar la máxima información de todo el proceso de ad-
misión del Ciclo y sus características organizativas,
a las personas que se dirijan al centro, habilitando pa-
ra ello un espacio destacado en los tablones de anun-
cios, contando con personal en Secretaría que pue-
da proporcionarla y aportando a cada persona una hoja
en la que se recoja el calendario del proceso de ad-
misión e información sobre el Ciclo, y, a los que han
de realizar la prueba de acceso, además, información
por escrito sobre sus características, fechas y hora-
rio de realización. 

B) 15 de septiembre.

Publicación en el turno de mañana de las listas pro-
visionales por grupos, de acuerdo con el apartado quin-
to, de aspirantes admitidos, no admitido y del que ha
de realizar la prueba de acceso, convocando cada cen-
tro a este último a una reunión previa para informarle
sobre la misma.

La publicación de estas listas respetará en cada gru-
po los criterios de ordenación establecidos en el apar-
tado quinto, inclusive para el alumnado que ha de rea-
lizar la prueba de acceso, dejando constancia de estos
aspectos en las listas publicadas. 

C) 15 y 16 de septiembre.

Reclamación a las listas provisionales. Los cen-
tros facilitarán un modelo oficial de reclamación.

D) 17 de septiembre.

Publicación en el turno de mañana de listas pro-
visionales por grupo de alumnado admitido, no ad-
mitido y del que tiene que realizar la prueba de ac-
ceso, una vez atendidas las reclamaciones. Se publicará,
también, la relación de las reclamaciones recibidas
a las listas provisionales y su resolución. 
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E) 18 de septiembre.

Reunión informativa para los aspirantes que han
de realizar la prueba de acceso.

E) 19 de septiembre.

Realización de la prueba de acceso a las 19,00 ho-
ras. 

A la prueba se deberá ir provisto del Documento
Nacional de Identidad o documento equivalente a efec-
tos de identificación ante la Comisión Evaluadora y
de la copia de la inscripción para concurrir a la mis-
ma, no admitiéndose la realización a aquellos aspi-
rantes que no puedan acreditar su identidad. 

F) 23 de septiembre.

Publicación de los resultados de las pruebas de ac-
ceso.

G) 23 y 24 de septiembre.

Reclamación a las pruebas de acceso.

H) 25 de septiembre.

Publicación en el turno de mañana de la lista pro-
visional de alumnado admitido en el Ciclo y de la lis-
ta de reservas, una vez incorporadas las personas
que han accedido en cada grupo por la prueba de ac-
ceso. Se publicará, también, la relación de las recla-
maciones recibidas a las pruebas de acceso y su re-
solución. 

En este listado se hará constar el grupo al que per-
tenece cada aspirante admitido, su antigüedad den-
tro del mismo y las palabras “prueba de acceso” en
los casos que corresponda a aspirantes que se hayan
incorporado al mismo después de aprobarla. 

I) 25 y 26 de septiembre.

Reclamación a la lista provisional de matrícula en
el Ciclo y lista de reserva.

J) 29 de septiembre.

Publicación de la lista definitiva de alumnado ad-
mitido en el Ciclo y lista de reservas. Se publicará,
también, la relación de las reclamaciones recibidas
a la lista provisional y su resolución. 

Estos listados se remitirán a la Dirección General
de Formación Profesional y Educación de Adultos.

K) Del 29 de septiembre al 1 de octubre, ambos
inclusive.

Período de matriculación para las personas reco-
gidas en la lista definitiva de alumnado admitido, fa-
cilitando para ello horario en turno de mañana y tar-
de. 

L) 3 de octubre.

Publicación de posibles vacantes, si se diera el ca-
so de que alguna persona admitida no formalizase la
matrícula en el plazo indicado, y matriculación de in-
tegrantes de la lista de reserva, en acto único a las
10,00 horas.

M) 6 de octubre.

Comienzo de las clases.

9.7. FORMALIZACIÓN DE LA MATRÍCULA. 

9.7.1. Para la realización de la preinscripción el
alumnado abonará en concepto de gastos la cantidad
de 2 euros en la cuenta del centro.

9.7.2. El alumnado admitido formalizará la ma-
trícula entre los días 2 y 6 de octubre. Quienes se ma-
triculen deberán ingresar en la cuenta del centro 3 euros
para su formalización y el importe correspondiente
al material didáctico, que podrá ser retirado en el Centro,
previa presentación del resguardo del banco. 

Cada centro gestionará la distribución y el cobro
del material de su alumnado y, en el caso de que se
trate de libros que se distribuyen a través de los
Centros de Educación a Distancia, posteriormente de-
berá liquidar con el CEAD de su provincia el importe
del mismo. 

9.8. DURACIÓN DE LAS ACTIVIDADES EDUCATIVAS.

Las clases darán comienzo a partir del día 6 de oc-
tubre de 2003 y finalizarán el 30 de junio de 2004,
previendo la realización de evaluaciones y pruebas
de recuperación.

9.9. RECOGIDA DE DEMANDA DE ALUMNADO.

Durante el curso las Secretarías de los centros, en
colaboración con los tutores del Ciclo, recogerán los
datos de aquellas personas que se dirijan al centro de-
mandando información sobre estas enseñanzas. En
el listado que se vaya elaborando se recogerán los si-
guientes datos: nombre y apellidos, dirección, telé-
fono, situación laboral y en los casos que corres-
ponda empresa en que la desarrolla y puesto de
trabajo desempeñado o antigüedad en el paro y ac-
tividad laboral desarrollada anteriormente haciendo
referencia a su antigüedad.

Este listado se remitirá a la Dirección General de
Formación Profesional y Educación de Adultos a fi-
nal del mes de abril de 2004.
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1613 Secretaría General Técnica.- Resolución de
2 de septiembre de 2003, por la que se abre
nuevamente el plazo para la subsanación de
defectos de la Resolución de 8 de julio de 2003,
que disponía la publicación de la lista pro-
visional de aspirantes admitidos y excluidos
en la convocatoria de 21 de abril de 2003. 

Resultando que con fecha 8 de julio de 2003, se
publicó Resolución de esta Secretaría General
Técnica, por la que se dispuso la publicación de la
lista provisional de aspirantes admitidos y exclui-
dos en la convocatoria de 21 de abril de 2003, pa-
ra la selección de personal laboral que ha de inte-
grar las listas de reserva para la posible contratación
temporal. 

Resultando que en los listados provisionales pu-
blicados en los tablones de anuncios de las Direcciones
Territoriales de Santa Cruz de Tenerife y de Las Palmas,
en las Direcciones Insulares de todas las islas, así
como en la página Web de esta Consejería, se ha
detectado la existencia de un número de personas
que habiendo presentado solicitud dentro del pla-
zo establecido, no figuran en la lista de admitidos
ni en la de excluidos.

Considerando el artículo 105.2 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

Primero.- Publicar nuevamente las listas de as-
pirantes admitidos y excluidos, incluyendo a las per-
sonas que no figuraban en las mismas. A estos efec-
tos quedarán expuestas en los tablones de anuncios
de las Direcciones Territoriales de Educación en Santa
Cruz de Tenerife y Las Palmas, en las Direcciones
Insulares de todas las islas y en la página Web
(www.educa.rcanaria.es).

Segundo.- Abrir nuevamente el plazo para que
dichas personas puedan subsanar los posibles de-
fectos de sus solicitudes, en el plazo de diez días
hábiles siguientes a los de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de Canarias,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, así como
lo establecido en la base quinta de la Orden de 21


